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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia Q., diecinueve de mayo de dos mil veintidós 

 

Teniendo en cuenta la petición realizada por el apoderado judicial del 

extremo activo, coadyuvada por la beneficiaria de la cuota alimentaria, 

María Fernanda Celis Serna, respecto a la entrega de los títulos judiciales 

que se encuentran consignados a órdenes de este Despacho al citado 

abogado, ya que la beneficiaria a pesar de ser actualmente mayor de edad, 

se encuentra con contraseña de su correspondiente documento de identidad 

y el banco no le permite el retiro de las cantidades de dinero solicitadas, 

además, la demandante Claudia Lorena Serna Serna no puede reclamar los 

títulos que ya se encuentran autorizados a ella, porque se encuentra 

laborando fuera del país; se dispone la entrega de dichos títulos al abogado 

Jairo Andrés García Gutiérrez identificado con la cedula de ciudadanía 

9.736.787. 

 

Así las cosas, se accede a autorizarle a dicho profesional del derecho el pago 

de los siguientes depósitos judiciales: 

 

 

Se dispone entonces, anular las órdenes de pago de los títulos que se 

encuentran autorizados. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

OMAR FERNANDO GUEVARA LONDOÑO 

Juez 
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